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AD 2.AEROPUERTO 

SCEL AD 2.1 
INDICADOR DE LUGAR Y NOMBRE DEL AERÓDROMO 

AERODROME LOCATION INDICATOR AND NAME 

SCEL 
AP ARTURO MERINO BENITEZ - SANTIAGO 

ARTURO MERINO BENÍTEZ AP - SANTIAGO 
 

SCEL AD 2.2 
DATOS GEOGRAFICOS Y ADMINISTRATIVOS DEL AERÓDROMO 

AERODROME GEOGRAPHIC AND ADMINISTRATIVE DATA 

 

1 
Coordenadas del ARP y emplazamiento en el AD 

ARP coordinates and site at Aerodrome 
33 23 39,99 S 70 47 37,69 W 

2 
Dirección y distancia desde (ciudad) 

Direction and distance from (city) 

14 KM al NW de la ciudad de Santiago. Avenida Aviador David 

Fuentes Nº 2199 Comuna  de Pudahuel, Santiago de Chile 

3 
Elevación / Temperatura de referencia 

Elevation / Reference temperature 

474 M (1555 FT)/30° 

4 
Ondulación Geoidal (m) 

Geoidal Undulation (m) 

26,10 RWY 17L 

5 
MAG VAR / Cambio anual 

MAGVAR  / Annual change 

3,2° E (2009)/7,12” W 

6 Administración, dirección postal, teléfono, 

telefax, télex, AFTN 

AD Administrations, address, telephone, 

telefax, telex, AFTN 

DGAC 

AP Arturo Merino Benítez Santiago 

Avenida Aviador David Fuentes 2199,  Pudahuel 

Casilla 61 Correo Arturo Merino Benítez 

TEL (562) 4363000 HR ADM MON-FRI 0830-1700 LMT 

FAX (562) 6019366 H24 

TEL ARO (562) 4363227/4363584/4363524 H24  

TEL/FAX (56-2) 6019366 H24 

AFTN: SCELYDYX 

Email: operaciones_amb@dgac.cl 

7 
Tipos de tránsito permitidos (IFR/VFR) 

Types of traffic permitted (IFR/VFR) 

IFR / VFR 

8 Observaciones / Remarks Ninguna/None 

SCEL AD 2.3 
HORAS DE FUNCIONAMIENTO 

OPERATIONAL HOURS 

1 
Administración del AD 

AD Administrations 

H24 

2 

Aduana 

Customs 

Inmigración 

Immigration 

H24 

 

H24 

3 
Dependencias de sanidad (SAG) 

Health and Sanitation 

H24 

4 
Oficina de notificación AIS 

AIS briefing office 

H24 

5 
Oficina de notificación ATS (ARO) 

ATS reporting office (ARO) 

H24 

6 
Oficina de notificación MET 

MET briefing office 

H24 

7 ATS H24 

8 
Abastecimiento de combustible 

Fuelling 

H24 

9 Servicios de escala 7 Handling YES 

10 
Seguridad (AVSEC) 

Security (AVSEC) 

H24 

11 Descongelamiento De icing NO 

12 Observaciones / Remarks Ninguna/None 

 

  ׀
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SCEL AD 2.4 
INSTALACIONES Y SERVICIOS DE ESCALA 

HANDLING SERVICE AND FACILITIES 

    

1 
Instalaciones de manipulación de la carga 

Cargo handling facilities 

YES 

2 
Tipos de combustibles/lubricante 

Fuel/ oil types 

Jet A1/eto 2380/TO 15 

3 
Instalaciones/capacidad de reabastecimiento 

Fuelling facilities/capacity 

YES 

4 
Instalaciones de descongelamiento 

De icing facilities 

NO 

5 
Espacio de hangar para aeronaves visitantes 

Hangar space available for visiting aircraft 

YES 

6 
Instalaciones para reparación de aeronaves 

visitantes 

Repair facilities for visiting aircraft 

YES    

7 
Observaciones 

Remarks 

Ninguna/None 

 

SCEL AD 2.5 INSTALACIONES Y SERVICIOS PARA LOS PASAJEROS 

PASSENGER FACILITIES 

    

1 
Hoteles 

Hotels 

NO 

2 
Restaurantes 

Restaurants 

YES 

3 
Transportes 

Transportation 

Buses, taxis 

4 
Instalaciones y servicios médicos 

Medical facilities 

Primeros auxilios en el AD. 

5 
Oficinas bancarias y de correos 

Bank and post office 

YES 

6 
Oficina de turismo 

Tourist office 

YES 

7 Observaciones / Remarks Ninguna/None 

SCEL AD 2.6 SERVICIOS DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

RESCUE AND FIRE FIGHTING SERVICES 

    

1 
Categoría del AD para la extinción de incendios 

AD category for fire fighting 

CAT 9 

2 
Equipo de salvamento 

Rescue equipment 

YES 

3 
Capacidad para retirar aeronaves inutilizadas 

Capability for removal of disabled aircraft 

05 elevadores neumáticos de 25 toneladas cada uno. 

05  Neumatic elevatars of TON each one.  

4 
Observaciones 

Remarks 

Ninguna/None 

SCEL AD 2.7 DISPONIBILIDAD ESTACIONAL-REMOCIÓN DE OBSTÀCULOS 

SEASONAL AVAILABILITY- CLEARING 

-    

1 
Tipos de equipos de limpieza 

Type (s) of clearing equipment 

NO 

2 
Prioridades de limpieza 

Clearance priorities 

NO 

3 Observaciones / Remarks Ninguna/None 
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SCEL AD 2.8 PLATAFORMA, CALLES DE RODAJE Y PUNTO DE VERIFICACION 

APRONS, TAXIWAYS AND CHECK LOCATION DATA 

1 Superficie y resistencia de la plataforma 

Apron surface and strength 

SFC:           CONC 
RSTG:         PCN 63 R/B/W/T 

2 Anchura, superficie y resistencia TWY 

TWY width, surface and strength 

TWY ALFA WID 36 M SFC:  CONC,  RSTG:  PCN 63 R/B/W/T 
TWY TANGO WID 23 M SFC: ASPH, RSTG: 63 R/B/W/T 
 Otras TWY 23 M. 

3 Emplazamiento y elevación ACL 

ACL location and elevation 

NO 
 

4 Puntos de verificación VOR/INS 

VOR/INS checkpoints 

VOR: NO 
INS:   Ver plano PDC AD 2.8-19 

5 Observaciones/Remarks ACN superior PCN solicitar autorización DGAC. 

 

SCEL AD 2.9 SISTEMA DE GUÍA Y CONTROL DEL MOVIMIENTO EN LA SUPERFICIE Y SEÑALES 
SURFACE  MOVEMENT GUIDANCE AND CONTROL SYSTEM AND MARKINGS 

 

1 Uso de signos ID en los puestos de aeronaves. 

Líneas de guía TWY y sistemas de guía visual 

de atraque y estacionamiento de los puestos de 
aeronaves. 
Use aircraft stand ID signs, TWY guide lines and 
visual docking/parking guidance system of aircraft 
stands 

Señales de guía para el rodaje, ingreso a PRKG y puestos de PRKG. 

2 Señales y LGT de RWY y TWY 
RWY markings and LGT 

SGL RWY: Designadores, eje, borde, zona toma contacto, punto de visada, 
letreros. 
SGL TWY: Eje, borde y punto de espera en rodaje.  
LGT RWY 17L:  ALSF-2, RCLL, HIRL, TDZL, REIL. PAPI 3.0º. 
LGT RWY 35R: SSALS, RCLL, HIRL, REIL. PAPI 3.0º 
LGT RWY 17R: ALSF-1, RCLL, HIRL, REIL. PAPI 3.0°. 
LGT RWY 35L: RCLL, HIRL, REIL.  PAPI 3.0°. 

3 Barras de parade/Stop bars AIP CHILE Volumen II (AIP- MAP)  SMGCS AP Arturo Merino Benítez-
Santiago 

4 Observaciones Remarks Ninguna/None 

SCEL AD 2.10 OBSTÁCULOS DEL AERÓDROMO 
AERODROME OBSTACLES 

En las áreas de aproximación/TKOF 
In approach/TKOF areas 

En el área de circuito y en el AD 
In circling area and at aerodrome 

1 2 3 

RWY/área afectada 

RWY/area affected 
Tipo de obstáculo 

Elevación 

Señales y LGT 
Obstacle type 

Elevation 
Marking/LGT 

Coord

enadas 
Coordi
nates 

Tipo de obstáculo 

Elevación 

Señales y LGT 
Obstacle type 

Elevation 
Marking/LGT 

Coordenadas 

Coordinates 
Observaciones 

Remarks 

a b c a b c 

17L TKOF 
17L  APCH 
 

Antena LLZ 478 m (1568 
FT) 
 Tendido eléctrico 482 m 
(1582 FT) LOC  BTN 400-450 
m Sur THR 35 

NO NO NO  

 AOC 2.8-21 

AOC 2.8-22 

17R TKOF 
17R APCH 

Antena LLZ 475 m (1558 FT) NO NO NO AOC 2.8-22 

35L TKOF  Antena LLZ 475 m (1558 
FT) a 195 m THR 35L 

NO NO NO AOC 2.8-22 

 
 



 

AD 2.8-4 AIP-CHILE 
17 DEC 2009 VOLUMEN I 

 

AMDT NR 31 AIS-CHILE 
 

SCEL AD 2.11 INFORMACIÓN METEOROLÓGICA PROPORCIONADA  

METEOROLOGICAL INFORMATION PROVIDED 

1 Oficina MET asociada / Associated MET office Centro Meteorológico Arturo Merino Benítez  

2 Horas de servicio / Hours of service 

Oficina MET fuera de horario 

MET office out off hours service 

H24 

NO 

3 Oficina responsable de la preparación TAF 

Office responsible for TAF preparation 

Período de validez 

Periods of validity 

Centro Meteorológico Arturo Merino Benítez 

 

00/00, 06/06, 12/12, 18/18 UTC 

4 Tipo de pronóstico de aterrizaje 

Type of landing forecast 

Intervalo de emission / Interval of emission 

TREND 

 

Horario 

5 Aleccionamiento consulta proporcionados 

Briefing/consultation provided 

P, 

6 Documentación de vuelo 

Flight documentation 

Idioma(s) Utilizado(s) 

Language (s) used 

C, PL 

 

Español 

7 Cartas y demás información disponible para 

aleccionamiento o consulta 

Charts and other information available for briefing or 

consultation 

S, P, W 

8 Equipo suplementario disponible para proporcionar información Supplementary equipment available for providing information 

Receptor de imágenes sateliticas HRP,  GOES, GVAR y WAFS. 

Cámara de apoyo Meteorológico (www.dgac.cl) 

Sistema Observación Meteorológica Automática (AWOS) en Centro 

MET, TWR y ACCU siguiente información: 

Sensor de viento ultrasónico RWY 17L/35R. 

Anemómetro de cazoleta RWY 17R/35L. 

NEFO sector MM ILS RWY 17L y ALSF-1 RWY 17R. 

NEFO RWY 35R sector VOR AMB y RWY 35L sector VOR PDH. 

EMA RWY 17L TDZ / 17R TDZ. 

RVR 17L TDZ/MID/END.RVR 17R/TDZ/MID/END. 

Visibilimetro RWY 17L TDZ y 17R TDZ. 

Receiver satellite images HRP, GOES, GVAR y WAFS. 

Weather Camera support (www.dgac.cl) 

Automated Weather Observing System (AWOS) in MET Center, 

TWR and ACCU following information: 

Ultrasonic wind sensor RWY 17L/35R. 

Cup anemometer RWY 17R/35L. 

NEFO at MM ILS RWY 17L and ALSF-1 RWY 17R. 

NEFO at RWY 35R VOR AMB y RWY 35L at VOR PDH. 

EMA RWY 17L TDZ / 17R TDZ. 

RVR 17L TDZ/MID/END.RVR 17R/TDZ/MID/END. 

Forward scatter meter (FMS) RWY 17L/TDZ and 17R TDZ. 

   

9 Dependencias ATS que reciben información 

ATS units provided with information 

ACC; TWR; FSS 

10 Información adicional (limitación de servicio, etc.) / 

Additional information (limitations of service, etc,) 

Anemómetro de cazoleta de respaldo en 

RWY 17L/35R y RWY 17R INFO 

AVBL Centro MET y TWR.  

Cup Anemometer SDBY RWY 

17L/35R and RWY 17R AVBL INFO 

MET Center and TWR. 

SCEL AD 2.12 CARACTERISTICAS FÍSICAS DE LA PISTA RUNWAY PHYSICAL CHARACTERITICS 

RWY NR BRG GEO MAG LEN/WID RWY (m) PCN/ SFC RWY COORD GEO THR ELEV TDZ RWY 

1 2 3 4 5 6 

17L 177° GEO 

174° MAG 

3.750 x 55 63 F/B/W/T 

ASPH 

33 22 33,89 S 

70 47 12,15 W 

472 m (1550 FT) 

 

35R 357° GEO 

354° MAG 

3.750 x 55 63 F/B/W/T 

ASPH 

33 24 17,60 S 

70 47 06,57 W 

474 m (1555 FT) 

PEND 

RWY/ SWY 

LEN/WID 

 SWY (m) 

LEN/WID 

CWY (m) 

LEN/WID 

Strip (m) 

OFZ RMK 

 

7 8 9 10 11 12 

0,0% NO NO 3.870 x 300 YES WDI RWY 17L 

0,0% NO NO 3.870 x 300 YES WDI RWY 35R 

RWY 

NR 

BRG GEO 

MAG 

LEN/WID RWY (m) PCN 

SFC RWY 

COORD GEO THR 

 

ELEV TDZ RWY 

1 2 3 4 5 6 

17R 177° GEO 

174° MAG 

3.800 x 45 100 F/D/W/T 

ASPH 

33 22 19,02 S 

70 48 13,38 W 

472,4 m (1551 FT) 

35L 357° GEO 

354° MAG 

3.800 x 45 100 F/D/W/T 

ASPH 

33 24 22,25 S 

70 48 06,77 W 

472,4  m (1550 FT) 

PEND 

RWY/ SWY 

LEN/WID  

 SWY (m) 

LEN/WID 

CWY (m) 

LEN/WID 

Strip (m) 

OFZ RMK 

 

7 8 9 10 11 12 

0,0% NO NO 3.920 x 300 YES WDI RWY 17R 

0,0% NO NO 3.920 x 300 YES WDI RWY 35L 

  ׀ 

  ׀

 

http://www.dgac.cl/
http://www.dgac.cl/
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SCEL AD 2.13 DISTANCIAS DECLARADAS 
DECLARED DISTANCES 

RWY 
 

TORA (M) TODA (M) ASDA (M) LDA (M) OBS 
RMKS 

1 2 3 4 5 6 

17L 3.750 3.750 3.750 3.750 NO 

35R 3.750 3.750 3.750 3.200 No 

17R 3.800 3.800 3.800 3.800 No 

35L 3.800 3.800 3.800 3.800 No 

SCEL AD 2.14 LUCES DE APROXIMACIÓN Y DE PISTA 
APPROACH AND RUNWAY LIGTHING 

RWY LGT 
APCH 

LEN 
INTST 

LGT THR 

WBAR 

PAPI 
VASIS 

(MEHT) 

TDZ LGT 
LEN 

RCL LGT  
INTST 

LEN  LGT 
BORDER  

RWY 

LGT 
EXTREME 

LGT WBAR 

LEN  LGT  
SWY (M) 

OBS 

RMKS 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

 
 
 

17L 

ALSF-
2 

  
 
 

 
PAPI 
3.0º 

 
 
 

 
YES 

2.600 m 
EV 15 m 

W LIH FM 

2.500 m 
3.150 m 
W/R LIH 

FM 3.150 
m 3.750 m 

R LIH 

3.750 m  
EV 60 m  
W LIH 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

RCLL 

HIRL G 

TDZL  

REIL  

NO 

 

NO 

 

NO 

 
35R 

SSAL
S 

  
PAPI 
3.0° 

 
NO 

 
NO 

600 m R 
 EV 60 m 
3.200 m 

EV 60 m W 
LIH  

 
NO 

 
NO 

 
NO 

RCLL 

HIRL G 

REIL  

 

 
17R 

ALSF-1   
PAPI 

3.0º 

 
NO 

3.200 m 
 EV 15 m 

W 3.800 m 
R 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

 
NO RCLL 

HIRL G 

REIL  

35L RCLL   

PAPI 
3.0º 

 

NO 

3.200 m 

 EV 15 m 
W 3.800 m 

R 

3.800 m  

EV 50 m 

 

NO 

 

NO 

 

NO HIRL G 

REIL  

SCEL AD 2.15 OTRAS LUCES, FUENTE SECUNDARIA DE ENERGÍA 
OTHER LIGHTING, SECONDARY POWER SUPPLY 

1 Emplazamiento, características y 
horas de funcionamiento ABN/IBN 
ABN/IBN location, characteristics and 
hours of operation 

ABN TWR FLG W EV 10 SEC/IBN H24 

2 Emplazamiento LDI y LGT 
LDI location and LGT 
Anemómetro 
Anemometer 

LDI: NO 
 
TWR: YES 

3 Luces de borde y eje de TWY 

TWY edge and centre line lighting 

Luces  de borde y eje de TWY o balizas retro-reflectantes y Luces de eje de TWY.  

TWY edge and centreline lighting or TWY retro-reflective markers and centre line 
lighting.        

4 Fuente auxiliar de energía/tiempo de  
Commutation 
Secondary power supply/switch over 

time 

UPS 0 SEC  todas las luces en el área de maniobra y radioayudas y sistema de 
comunicaciones. 
 

5 Observaciones 
Remarks 

Ninguna/None 
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SCEL AD 2.16 ÁREA DE ATERRIZAJE DE HELICÓPTEROS 
HELICOPTER LANDING AREA 

1 Coordenadas TLOF o THR de FATO 
Coordinates TLOF or THR of FATO 

NO 

2 Elevación de TLOF y/o FATO M/FT 
TKOF and /or FAT elevation  M/FT 

NO 

3 Dimensiones, superficie, resistencia, 

señales de las áreas TLOF y FATO 
TLOF and FATO area dimensions, surface, 
strength, marking 

NO 

4 BRG geográficas y MAG de FATO 
True and MAG BRG of FATO 

NO 

5 Distancias declaradas disponibles 
Declared distances available 

NO 

6 Luces APP y FATO 
APP and FATO lighting 

NO 

7 Observaciones/Remarks Ninguna / None 

SCEL AD 2.17 ESPACIO AÉREO ATS 
ATS AIRSPACE 

1 Designación y límites laterales 
Designation and lateral limits 

 

CTR Santiago, Perímetro: 331915S 704208W /331915S 703008W / 333015S 703008W 333015S 704008W, luego siguiendo la 

tangente sobre el semicírculo  de radio 4 NM centrado en 334059S 705558W, siguiendo por el W hasta tangente semicírculo de radio 
4 NM centrado en 331015S 704732W, luego siguiendo semicírculo hasta 321915S 704208W. 
ATZ Santiago, círculo  7 Km (3.8 NM) de radio centrado en  332326S 704709W 

2 Límites verticales 
Vertical limits 

CTR: Upper limit 5.000 FT ALT 
ATZ:  Upper limit 2.000 FT AGL 

3 Clasificación del espacio aéreo 
Airspace classification 

CTR:  D 

4 Distintivo de llamada/Call sign 
Idioma/Language 

Santiago Torre 
ES, EN 

5 Altitud de transición/Transition altitude 5.000 FT 

6 Observaciones/ Remarks Downwind LEG 3500 FT ALT or Lower 

SCEL AD 2.18 INSTALACIONES DE COMUNICACIONES ATS 
ATS COMMUNICATIONS FACILITIES 

SER CALL SIGN FREQ 
MHZ/KHZ 

HR 
UTC 

RMK 

1 2 3 4 5 

 

 
RDR 

 

 
Santiago Radar 

129.7  

H24 

Santiago RDR ARR 

129.7 PRI 119.7  SRY 
Santiago RDR DEP 
121.1 PRI 120.4 SRY  

Santiago Información 
122.4 PRI  123.8 SRY 

119.7 

121.1 

123.8 

122.4 

 

 
ACC 

 

 
Santiago Control 

128.1  

H24 

Lat 3323S Norte 

126.3 Lat 3323S Sur 

121.1 NO 

128.3 NO 

 
 

TWR 

Santiago Torre 118.1 
118.35 

 
 

H24 

Control Local Primaria 
Control Local Secundaria 

Santiago Control Terrestre  122.2 
122.5 

Control Terrestre Primaria 
Control Terrestre Secundaria 

ATC DLRY Santiago Autorizaciones 121.7 H24 NO 

 
FSS 

 
Santiago Radio 

127.0 IVNO 1200-2359 
VRNO 1100-2300 

NO 

127.5 NO 

 
OCA 

 
Santiago Oceánico 

3467/ 4669/ 

5643/ 6649 / 
8867/ 10024/ 
13300/ 13261 

 
H24 

 
ADS / CPDLC SELCAL AVBL 

ATIS NO 132.1 H24 Información 

  ׀
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SCEL AD 2.19 
RADIOAYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN Y EL ATERRIZAJE 

RADIONAVIGATION AND LANDING FACILITIES 

Instalación 
Facility 

ID 
ID 

Frecuencia 
Frequency 

Hora 
Hours 

Coordenadas 
Coordinates 

Elevación 
Elevation 

Observaciones 
Remarks 

1 2 3 4 5 6 7 

DVOR/DME RWY 
17L 

AMB 116.1 MHz 
 

H24 33 25 11 S 
70 47 04 W 

1558 FT NO 

GP RWY 17L NIL 335.0 MHz 
DME 40 

H24 33 22 44 S 
70 47 06 W 

1549 FT NO 

ILS CAT II & III-A/B 
RWY 17L/35R 

IUEL 110.3 MHz H24 33 24 41 S 
70 47 05 W 

NO NO 

GP RWY 17R NIL 331.7 MHz 
DME 48 

 

H24 33 22 28 S 
70 48 17 W 

1548 FT NO 

DVOR/DME RWY 
17R/35L 

PDH 117.2 MHz 
 

H24 33 24 53 S 
70 48 05 W 

1552 FT NO 

ILS CAT I RWY 17R IMER 111.1 MHz H24 33 24 29 S 
70 48 06 W 

NO NO 

SCEL AD 2.20 
REGLAMENTO DE TRANSITO LOCAL 

LOCAL TRAFIC REGULATIONS 

Ver AD 2.8-8 
 

SCEL AD 2.21 
PROCEDIMIENTOS DE ATENUACIÓN DEL RUIDO 

NOISE ABATEMENT PROCEDURES 

Ver AD 2.8-10 párrafo 7. 
 

SCEL AD 2.22 PROCEDIMIENTO DE VUELO 
FLIGHT PROCEDURES 

Cruce canal VFR sobre AP Arturo Merino Benítez uso obligatorio transponder A2000. Cruce Oeste deberá mantener 4 
000 FT, Cruce Este deberá mantener 4.500 FT. 

SCEL AD 2.23 
INFORMACIÓN ADICIONAL 
ADDITIONAL INFORMATION 

Todo vuelo MEDEVAC que se realice desde AP Arturo Merino Benítez hacia Isla Falkland (Malvinas) deberá 
presentarse FPL con 1 hora a la EOBT. CTN tronadores ahuyentadores de aves RWY 17L/35R, RWY 17R/35L.AP 
cuenta con Radar de Movimiento en la  Superficie (SMR), para el control y guía del movimiento de aeronaves y 
vehículos en el área de maniobras. 
 Para toda  ACFT no regular que transporte pasajeros  al  AP Arturo Merino B, deberá coordinar estacionamiento con el 
Consorcio SCL TEL (56) 2- 6901703, email operaciones@scltas.cl previo al inicio del vuelo. 
ACFT de Transporte Público en vuelo espaciales y/o charter que transporte pasajeros desde el extranjero y que deban 
utilizar las instalaciones del Edificio Terminal no serán autorizadas a operar entre las 1000-1300 UTC y entre 1530-1800 
utc.  
 

SCEL AD 2.24 
CARTAS RELATIVAS AL AERÓDROMO 

AERODROME CHARTS 

AIP-CHILE Volumen I AIP-CHILE Volumen II 

Plano de concentración de aves                                   

Plano de obstáculos de aeródromos OACI Tipo A       

Plano de aeródromos(ADC)  

Plano de estacionamiento y atraque de 

aeronaves  

Carta topográfica de aproximaciones de precisión 

AD 2.8-21/22 

AD 2.8-23/# 

AD 2.8-15/# 

AD 2.8-17/18 

 

AD 2.8-19/20 C 

STAR 1/STAR 2; STAR 3/STAR 4, STAR 5/STAR 6;  

STAR 7/STAR 8 

SID 1/SID 2; SID 3/SID 4; SID 5/SID 6; SID 7/SID 8 

IAC 1/INFO RWY; IAC 2 / IAC 3; IAC 4 / IAC 5; IAC 6 / IAC 7;  

IAC 8/#; ADC/ AYUDAS VISUALES; PDC/#;SMGCS/ LVP; MRVAC/ 

VAC-1. VAC-2 / #;BCAC/ # 

  ׀

  
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AD 2.20 Reglamento de tránsito local 
 
1.1 Uso de las pistas 
 

a) Conforme a la Circulación General de Tráfico que predomina normalmente en el TMA 
Santiago, las pistas en uso serán RWY 17L y 17R.  

 
b) Conforme al Procedimiento de atenuación de ruido, todas las operaciones de despegue y 

aterrizaje de aeronaves con Certificación de Etapa de Ruido II (Stage II), deberán realizarse 
en RWY 17L/35R. 

 
1.2 Uso preferencial de pistas 
  
1.2.1 Siempre que la componente de viento no supere los 10 nudos de cola, se utilizarán las pistas 

17L/17R.  
 
1.2.2 No obstante, la dirección de aterrizajes y despegues podrá ser cambiada, si la componente de 

viento es menor de 10 nudos y la acción de frenado se observa afecta por agua, nieve, etc.  
 
1.2.3 Las tripulaciones de vuelo que soliciten permiso para operar en las pistas 35R/35L, estarán 

sujetos a la demora que determine el ATC. La tripulación de vuelo podrá solicitar al ATC, una 
mayor separación reglamentaria por estela turbulenta, antes de ingresar a pista de ser 
necesario. 

 
1.3 Autorización para despegue inmediato 
 
1.3.1 Los chequeos de cabina deberán ser terminados antes del ingreso en pista y una vez 

autorizados a rodar en posición, el piloto deberá estar listo para un despegue inmediato. 
 
1.3.2 El piloto que reciba la instrucción Autorizado a despegar, deberá: 
 

a) Si está fuera de pista, rodar inmediatamente y comenzar su carrera de despegue sin 
detener la aeronave. 

b) Si está alineada en la pista, iniciar su despegue sin demora. 
c) Si no le es posible cumplir con dicha instrucción, la Torre de Control le indicará despegue 

de inmediato o abandone pista, o despegue de inmediato o mantenga fuera de pista.  
 
1.4  Utilización de calles de salida rápida 
 
1.4.1 Se establecen como calles de rodaje de salida rápida para RWY 17L, las calles de rodaje 

Charlie y Bravo, con la finalidad de reducir el tiempo de ocupación de pista.  
 
1.4.2 Aeronaves del tipo Boeing 737, Airbus 321 o menores, abandonarán RWY 17L 

preferentemente vía TWY Charlie y llamarán a Control Terrestre antes de cruzar TWY Alfa. 
 
1.4.3 Aeronaves de fuselaje ancho (Airbus 300, 310, 330, 340 y 380, Boeing 747, 757, 767 y 777, 

MD11, DC8, DC10, etc.) abandonarán RWY 17L preferentemente vía TWY Bravo y llamarán a 
Control Terrestre antes de cruzar TWY Alfa. 

 
1.4.4 Las disposiciones señaladas en los puntos 1.4.1 al 1.4.3, no se aplicarán cuando se encuentre 

activado el  Procedimiento Operación en el AP AMB en condiciones de visibilidad reducida 
(DAP 11 105). 
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1.4.5 Se establece como calle de rodaje de salida rápida para RWY 35R la calle de rodaje Delta o 

en su defecto, TWY Alfa. 
 
1.4.6 Se establece como única calle de rodaje de salida rápida de RWY 17R, la calle de rodaje 

Uniform. Aeronaves que no logren controlar su carrera de aterrizaje antes de calle rodaje 
Uniform, deberán realizar giro de 180° en el Área de Viraje de RWY 17R. 

 
1.4.7 Se establece como calles de salida de RWY 35L, Uniform, Víctor y Whiskey. 
 
2. Circuitos de transito 
 
2.1 Aviones 
 
2.1.1 Normalmente se utilizará el circuito de tránsito derecho a RWY 17R y circuito de tránsito 

izquierdo a RWY 17L. Para RWY 35L se utilizará circuito de tránsito izquierdo y circuito de 
tránsito derecho a RWY 35R. 

 
2.1.2 Las aeronaves con FPL VFR que despeguen para efectuar prácticas de circuito de tránsito de 

aeródromo, lo harán preferentemente a RWY 17L o 35R. 
 
2.1.3 Cuando la Torre de Control prevea que una aeronave no completará su aproximación IFR o 

cuando las tripulaciones de vuelo soliciten realizar el Procedimiento de Aproximación 
Frustrada Publicado, se procederá de la siguiente forma: 

 
a) En IMC la Torre de Control instruirá a las aeronaves para que realicen el Procedimiento de 

Aproximación Frustrada publicado. 
b) En VMC la Torre de Control instruirá a las aeronaves a ingresar en los circuitos de tránsito 

de aeródromo, excepto que el piloto solicite continuar en el Procedimiento de 
Aproximación Frustrada publicado. 
 

2.2  Helicópteros 
 
2.2.1 Aproximación y aterrizaje 
 

a) Los helicópteros que aproximen al Ap. AMB, serán instruidos a ingresar a una porción del 
circuito de tránsito para aproximar a los puntos de aproximación más cercanos a las 
distintas instalaciones del aeropuerto. 

b) Los helicópteros que procedan a las instalaciones de la II
a
 Brigada Aérea, aproximarán a 

la calle de rodaje Delta (estampilla Norte). Desde ese punto serán instruidos a rodar o a 
continuar con rodaje aéreo hacia la plataforma militar. 

c) Los helicópteros que procedan hacia los hangares de Los Cedros Aviación FBO, 
Aeronest, El Litoral y/o Servicios Aéreos Santa María, aproximarán a la intersección de las 
calles de rodaje Kilo y Juliett de acuerdo al tráfico existente. Desde ese punto serán 
instruidos a rodar o a continuar con rodaje aéreo hasta el respectivo punto Hotel. 

d) Los helicópteros que procedan al hangar del Sub-departamento Inspección en Vuelo, 
aproximarán a calle de rodaje Kilo de acuerdo al tráfico existente. Desde ese punto serán 
instruidos a rodar o a continuar con rodaje aéreo hasta el respectivo punto Hotel. 

e) Los helicópteros que procedan al hangar de ENAER, aproximarán a calle de rodaje Kilo 
de acuerdo al tráfico existente. Desde ese punto serán instruidos a rodar o a continuar con 
rodaje aéreo hasta el respectivo punto Hotel. 

 

  ׀
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f) Los helicópteros que procedan a la Plataforma Papa, lo harán de acuerdo a la situación de 

tráfico existente, debiendo evitarse el sobrevuelo de las instalaciones de la II
a
 Brigada 

Aérea de la FACH ubicadas al Norte de la TWR. Los helicópteros equipados con ruedas 
(tren de aterrizaje), deberán aproximar a la intersección de las calles de rodaje Kilo y Mike, 
y desde allí rodar hacia la Plataforma Papa. Todos los despegues y aterrizajes, deberán 
efectuarse con la presencia de un Supervisor del Área de Movimiento. 

g) Los helicópteros que procedan hacia los estacionamientos remotos, aproximarán a la 
intersección de las calles de rodaje más cercana a su lugar de estacionamiento conforme 
al tránsito existente. Desde ese punto, serán instruidos a rodar o a continuar con rodaje 
aéreo hasta el lugar asignado. 

h) Los helicópteros no podrán cruzar las pistas o las prolongaciones de las mismas sin la 
debida autorización de Santiago TWR. 

 
2.2.2 Despegues 
 

a) Notificarán en frecuencia de control terrestre listos a la puesta en marcha, para confirmar 
instrucciones de despegue y para recibir su respectivo código SSR. Posteriormente, serán 
instruidos a llamar a Santiago Torre para la respectiva autorización de despegue. 

 
b) Los helicópteros ubicados en las instalaciones de la II

a
 Brigada Aérea, rodarán o 

efectuarán rodaje aéreo a la calle de rodaje Delta (estampilla Norte). Desde ese punto 
serán instruidos a despegar, de acuerdo al tráfico existente según instrucciones de 
Santiago Torre. 

c) Los helicópteros ubicados en los hangares de Los Cedros Aviación FBO, Aeronest, El 
Litoral y/o Servicios Aéreos Santa María, rodarán o efectuarán rodaje aéreo a la 
intersección de las calles de rodaje Kilo y Juliett. Desde ese punto serán instruidos a 
despegar, de acuerdo al tráfico existente según instrucciones de Santiago Torre. 

d) Los helicópteros ubicados en el hangar del Subdepto. Inspección en Vuelo, rodarán o 
efectuarán rodaje aéreo a la calle de rodaje Kilo. Desde ese punto serán instruidos a 
despegar, de acuerdo al tráfico existente según instrucciones de Santiago Torre. 

e) Los helicópteros ubicados en el hangar de ENAER, rodarán o efectuarán rodaje aéreo a la 
calle de rodaje Kilo. Desde ese punto serán instruidos a despegar, de acuerdo al tráfico 
existente según instrucciones de Santiago Torre. 

f) Los helicópteros ubicados en la Plataforma Papa, serán instruidos a despegar, de acuerdo 
al tráfico existente según instrucciones de Santiago Torre. Aquellos helicópteros 
equipados con ruedas (tren de aterrizaje), deberán rodar a la intersección de las calles de 
rodaje Kilo y Mike.  

g) Los helicópteros ubicados en los estacionamientos remotos, rodarán o efectuarán rodaje 
aéreo a la calle de rodaje Kilo. Desde ese punto serán instruidos a despegar, de acuerdo 
al tráfico existente según instrucciones de Santiago Torre. 

h) Los helicópteros no podrán cruzar las pistas o las prolongaciones de las mismas, sin la 
debida autorización de Santiago TWR. 
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3.  Control Terrestre 
 

3.1 Todo movimiento de superficie de aeronaves, vehículos y personal en el área de maniobras, 
está sujeto a autorización por parte de la TWR. 

 

3.2  Procedimientos de Retroceso Remolcado y Puesta en Marcha  
 

a) En el primer llamado a DLVRY (121.70 MHz), los pilotos reportarán la letra identificadora 
de la información ATIS y el estacionamiento en que se encuentren. 

b) Los pilotos solicitarán autorización para remolque y puesta en marcha sólo cuando estén 
listos para dicha maniobra. Es responsabilidad del piloto, del personal terrestre y del 
operador, tomar las máximas precauciones en las maniobras de salida de los 
estacionamientos por la cercanía de otras aeronaves, vehículos y personal. 

c) Los pilotos se abstendrán de solicitar autorización para la puesta en marcha y remolque 
cuando la visibilidad RVR sea inferior a 50 m. 

d) Cuando el RVR sea inferior a 550 m., la visibilidad será reportada en FREQ GNDC a las 
aeronaves en tierra. 

e) La secuencia de salidas durante la ejecución del Procedimiento de Visibilidad Reducida, 
será determinado por el ATC cuando las tripulaciones de vuelo notifiquen encontrarse 
listos para la maniobra de retroceso remolcado y puesta en marcha. 

 

3.3 Las aeronaves rodando por TWY Alfa, serán instruidas para ceder el paso a aquellas que 
abandonan RWY 17L por TWY Bravo o Charlie. 

 

4. Área de Maniobras 
 

4.1 Punto de Espera de RWY 17L (extremo Norte TWY A), posee un ancho de 121 m., lo que 
permite mantener a dos aeronaves simultáneamente del tipo Boeing 747. La distancia entre 
los ejes de acceso a RWY 17L es de 85 m. 

 

4.2 Calle de rodaje Kilo entre las calles de rodaje Hotel y Tango, disponible solo para aeronaves 
del tipo Boeing 767. 

 

4.3 Las aeronaves que abandonen la plataforma de carga del tipo Boeing 747, MD11 o similar, 
rodarán preferentemente vía calles de rodaje Kilo y Bravo o vía calles de rodaje Kilo y Charlie. 

 

4.4 El rodaje de aeronaves autopropulsadas por las calles de rodaje India y Mike, solo para 
aeronaves del tipo Gulfstream V, Global Express, similar o inferior. 

 

4.5 No se permite a las aeronaves de peso total 25.000 Kg. o superior, ejecutar virajes de 180° en 
pista. Estos virajes deberán realizarse en los lugares preestablecidos para tales efectos. 
Solamente en casos de emergencia y/o debidamente calificados, la maniobra mencionada 
será autorizada por el Servicio de Control de Aeródromo correspondiente. 

 

5. Plataformas 
 

5.1 Todos los estacionamientos/puentes están diseñados para la modalidad de ingreso de nariz 
(nose in). 

 

5.2 De acuerdo a políticas de ciertas compañías, las aeronaves ingresan a los estacionamientos 
con señalero. 

 

5.3 El abandono de los estacionamientos/puentes es bajo la modalidad de retroceso remolcado. 
 

5.4 La Plataforma Nacional, Internacional y de Carga, cuenta con líneas guías de color amarillo 
para el acceso a los estacionamientos. Se requiere señalero 

 

  ׀

  ׀

  ׀
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5.5 Las aeronaves ligeras autopropulsadas rodarán entre la plataforma Papa y la intersección de 
las calles de rodaje Mike y Kilo o India y Hotel, guiadas por un vehículo Follow me. 

 

5.6 El ingreso y salida de aeronaves desde/hacia Plataforma Papa y Área de Mantenimiento de LAN 
y Airman, deberá ser efectuada por un vehículo remolcador, a excepción de las aeronaves de 
aviación general, las que lo harán autopropulsadas y guiadas por un vehículo Follow Me (DAP 14 
05, Operación de Aeronaves, Circulación Vehicular y Tránsito de Peatones en el Área de 
Movimiento del Ap. AMB.) 

 

5.7 En todos los puentes y estacionamientos, las aeronaves podrán efectuar prueba de motores 
sólo en ralentí. 

 

6. Estacionamientos: 
 

a) Estacionamiento 8 ingreso autopropulsado hasta aeronaves A321. Ingreso tractado hasta 
aeronaves Boeing 767. 

b) Estacionamiento 9 disponible para aeronaves Boeing 747 o inferior. 
c) Puentes de embarque 10 al 20 disponible hasta aeronaves Boeing 747. 
d) Puentes 21 y 22 disponibles hasta aeronaves MD11. 
e) Puente 23 disponible hasta aeronaves Boeing 737 – 200. 
f) Puente 24 disponible hasta aeronaves Airbus 320. 
g) Puente 25 disponible para aeronaves Boeing 767 o inferior. 
h) Puentes 26 y 27 disponibles hasta aeronaves Airbus 320. 
i) Estacionamiento 28 disponible hasta aeronaves Boeing 737 – 200. Ingreso tractado hasta 

aeronaves Boeing 737 – 800. 
j) Estacionamientos 30 disponible hasta aeronaves Boeing 737 – 300. 
k) Estacionamientos 31 al 33 disponibles hasta aeronaves Airbus 320.  
l) Estacionamiento 33B disponible hasta aeronaves Boeing 767 – 300. 
m) Estacionamiento 34 disponible hasta aeronaves Boeing 767 – 300. 
n) Estacionamientos 36 al 41 disponibles hasta aeronaves Boeing 747. 
o) Ingreso autopropulsado a mínima potencia a los estacionamientos 26 al 28 y 30 al 32; 

salida tractada. 
p) Ingreso autopropulsado al 33, 33B y 34; salida tractada. 
q) Ingreso autopropulsado al 36, 37, 38, 39, 40 y 41; salida tractada. 
r) Los puentes de embarque 10,11,12,15,16,17,18,19,21,23,24 y 25 cuentan con el Sistema 

de Guía de Atraque (SAFE GATE). 
 

7. MITIGACIÓN DEL RUIDO RWY 
 

 Todas las operaciones de despegue y aterrizaje de aeronaves con Certificación de Etapa de Ruido 
STAGE TWO, deberán realizarse desde RWY 17L/35R. La Certificación Etapa de Ruido STAGE TWO o 
STAGE THREE, deberán indicarse en la Casilla 18 del Formulario  FPL. Se restringe utilización RWY 
17R/35L para las operaciones IVNO 0200-1059 VRNO 0100-0959. Dicha restricción dejará de cumplirse 
sólo por razones de Seguridad Operacional. Por mitigación de ruido de las aeronaves que aterrizan en 
RWY 17R/35L evitar uso de reversa, excepto que por razones especiales sea requisito de uso para 
mantener niveles de seguridad operacional. Se recomienda, cuando sea posible, aplicar para los DEP 
de las citadas RWY, el método de temperatura  asumida (flexible temperature), según corresponda. Por 
motivos de seguridad y contaminación acústica, no se autorizan pruebas de motores a máxima potencia 
en plataforma. Lugar para pruebas de motores a máxima potencia: INT TWY KILO y TWY Tango, sujeto 
a coordinación con Supervisor de Plataforma. 

 

8. COBRO DE ATERRIZAJE ACFT CLUBES AEREOS Y PARTICUALRES EN EL AP ARTURO MERINO 
BENÍTEZ 

8.1 Las aeronaves de Clubes Aéreos y las particulares afectas al pago de la Tasa Operacional Anual, 
pagarán un aterrizaje de acuerdo a lo indicado en el DAR 50, “Artículo 33° cuyo valor es reajustado 
trimestralmente, según la variación que experimente el  IPC.   

 

  ׀

  

  
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FIR SANTIAGO 

 
1. Todos los vuelos IFR/VFR, que vayan a cruzar la frontera Chilena, deberán previamente presentar FPL. Los 

vuelos VFR no se permitirán por sobre FL195. 
 
2. Se establece dentro del espacio aéreo, indicados en los párrafos siguientes, los vuelos VFR que vayan a 

ingresar a los mismos deberán dar cumplimiento al requisito que se indica: uso obligatorio del respondedor 
(SSR). 

 
3. Espacio Aéreo Clase C entre el NDB  Lo Castro y el sector Tabón, límite inferior GND, límite superior 5 000 FT 

de altitud, siguientes coordenadas: 

32 55 39 S 70 52 55 W 

32 55 39 S  70 44 12 W  

33 12 30 S 70 44 50 W  

33 12 30 S 70 50 17 W 

32 55 39 S 70 52 55 W 

Límite Inferior 3500 FT 

Límite superior 5000 FT ALT y entre 

33 12 30 S 70 50 17 W 

33 12 30 S 70 44 50 W  

33 18 03 S 70 45 02 W 

33 18 03 S 70 49 25 W 

33 12 30 S 70 50 17 W 

Límite Inferior GND 

Límite Superior 5000 FT  ALT. 

 

4. Espacio Aéreo Clase C entre el sector Tabón y Talagante, límite inferior 5 000 FT de altitud, límite superior FL195, 

siguientes coordenadas geográficas: 

32 55 51 S 70 44 20 W 

33 37 25 S 70 45 08 W 

33 42 22 S 70 58 08 W 

32 55 51 S 70 53 03 W 

 

5. Espacio Aéreo Clase C al norte del sector Tabón, límite inferior FL90, límite superior FL195, siguientes 

coordenadas: 

32 36 00 S 70 34 00 W 

33 00 00 S 70 35 00 W 

33 00 00 S 70 44 15 W 

32 55 51 S 70 44 20 W 

32 55 51 S 70 56 00 W 

32 36 00 S 71 03 00 W 

 

6. Espacio Aéreo Clase C al sur del AP Arturo Merino Benítez, límite inferior GND, límite superior  5 000 FT de 

altitud, siguientes coordenadas: 

 

33 28 48S 70 49 25W 

33 28 48S 70 45 02W 

33 37 13S 70 45 00W 

33 42 10S 70 58 00W 

33 38 08S 70 58 08W 

33 35 13S 70 49 10W 

 

  ׀

  ׀
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7. Espacio Aéreo Clase C al sur del sector Talagante, límite inferior FL100, límite superior FL195, siguientes 

coordenadas: 

33 37 25 S 70 45 08 W 

33 37 25 S 70 42 00 W 

34 10 00 S 70 42 00 W 

34 03 00 S 71 22 00 W 

33 42 22 S 70 58 08 W 

 

8. Establécese siguiente circulación general de tráfico: 

8.1 Hacia el sur, utilizarán rutas ATS sector Este, hacia el norte utilizarán rutas ATS sector Weste. Instrucciones 

ACC Santiago frecuencia 126.3 MHz, APP Concepción frecuencia 119.9MHz, APP Temuco frecuencia 120.7 

MHz, ACC Puerto Montt frecuencia 128.5 y 128.3 MHz. 

 

8.2 Establécese siguiente circulación general de tráfico desde el norte: 

8.2.1 Desde el norte hacia TMA Santiago se utilizarán AWY UW204/AWY UL309 directo VOR/DME TBN. En AWY 

UL 780 procederán desde RELON INT directo VOR/DME NDB TOY. Tráfico a partir del VOR /DME TOY 

interceptara AWY UW208 hacia VOR /DME TBN, se excluye AWY UL 401. Instrucciones ACC Santiago 

frecuencia 128.1/128.3/128.7 MHz. 

 

8.3 Establécese siguiente circulación general de tráfico hacia el norte: Tráfico saliendo desde el TMA Santiago 

hacia el norte las aeronaves procederán vía SABLA INT directo a VOR/DME -NDB TOY ó VOR/DME 

VENTANAS directo ASALO INT TR MAG 018 grados, distancia 164 NM, según autorización ACC Santiago 

frecuencia 128.1/128.3/128.7 MHz. 

 

9. Aeronaves con FPL VFR que se encuentren dentro de un radio de 10 NM de un aeródromo AFIS, deberán 

mantener escucha, notificar posición e información de tráfico en la frecuencia adecuada del aeródromo. 

 

10. Se autoriza el uso del Sistema GPS como medio Primario de Navegación en las rutas RNAV, en la ruta 

oceánica UL 348, de acuerdo a lo dispuesto en el DAP 06-13 de fecha 01 Julio de 1997, para aquellas 

aeronaves que cumplan con los requisitos establecidos, se deberá insertar la letra zeta (Z) en la Casilla 10 y 

NV/GPS en la Casilla 18 del Formulario de Plan de Vuelo. 

 

11. CTN cable 70m HGT que atraviesa  río Molina (332230S/702250 W) a 2 km SE del sector La Ermita. 

 

12. CTN por línea de transmisión eléctrica de 200 kilovatios entre subestación Polpaico y subestación Minera 

Andina, trazado de 67 km pasando por el Valle Central, Precordillera y Cordillera Andina con altitudes de 

1500 a 3800 m AMSL. Altura de las torres 35 m. Señalizados los tramos que cruza la Ruta caminera 5, Ruta 

caminera G15, Estero Colina y subestación Minera Andina. 

 

13. Área de actividad de patrullaje y rescate marítimo 
13.1 La Armada de Chile entre el 15 de Diciembre y el 15 de Marzo de cada año realizará actividades de patrullaje 

y rescate marítimo desde GND hasta 1.000 FT MSL y 1.000 FT GND, en los sectores comprendidos entre 
Arica y Quellón hasta 2 NM mar adentro y en las playas lacustres entre el Lago Vichuquén hasta el Lago 
Yelcho respectivamente. Coordinación en la frecuencia Multicom 118.2 MHz. 

 

14.  No se permite en aeródromos públicos a las aeronaves de peso total de 25.000 kg o superior, ejecutar virajes 
de 180 grados en pista de 45 metros de ancho o menos. Estos virajes deberán realizarse en los lugares 
preestablecidos para tal efecto. En aquellos aeródromos que no cuenten con un área preparada para éstos 
giros, las aeronaves los realizarán sólo en los umbrales de pista. Solo en casos de emergencia y/o 
debidamente calificados, la mencionada maniobra será autorizada por el ATC. 

 

15.  Sistema de Anticolisión y Alerta de Aeronaves (TCAS) 

15.1 Los pilotos deberán asegurarse que sus respondedores permanezcan en funcionamiento constante durante 
todo el vuelo que se desarrolla en el espacio aéreo de jurisdicción de Chile.  
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